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DNI APELLIDOS Y NOMBRE  PRESTACIÓN 
 819.400.813 SOW, ALIOU PNC
 027.376.780 TAMAYO JAIME, CRISTÓBAL PNC
 829.330.102 TAQUINE, MOHAMED PNC
 074.770.278 TORRES BLANCO, M.ª CARMEN PNC
 016.437.300 ULLOA MANZANARES, M.ª CARMEN PNC
 025.501.119 VÁZQUEZ ÁLVAREZ, GASPARA  PNC
 000.563.752 VÁZQUEZ MATE, JULIA M.ª PNC
 074.850.902 VÁZQUEZ RANEA, JOSÉ CARLOS PNC
 074.872.035 VEGA VÁZQUEZ, LUCAS RAMÓN PNC
 027.788.126 VICENTE IGLESIAS, MERCEDES  PNC
 025.543.088 VILLAREJO VILLAREJO, ISABEL  PNC
 024.807.646 VILLENA SÁNCHEZ, NIEVES PNC
 024.653.418 ZAMBRANA NAVARRO, CARMEN PNC

 Málaga, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la caduci-
dad del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.4.2009 
adoptada en el expedinte núm. 352-2001-21000010-1 al pa-
dre de la menor C.M.M., don Juan Martínez Ruiz, por lo que 
se acuerda:

1. Proceder a la Conclusión y Archivo por Caducidad del 
procedimiento de Acogimiento familiar permanente núm. 373-
2008-00000930-2, con relación a la menor C.M.M., con expe-
diente de protección núm. 352-2001-21000010-1.

2. Notifíquese la presente resolución a los padres del me-
nor que no se hallen privados de la patria potestad, así como 
al menor si hubiere cumplido los doce años de edad en la 
forma prevista en el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, de Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva, haciéndoles saber que contra la misma podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
su redacción posterior a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de adopción internacional, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

3. Notifíquese la presente relolución al Ministerio Fiscal.

Huelva, 5 de octubre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-

sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 30.9.2009 
adoptada en los expedientes núm. 352-2008-00003199-1 a 
los padres de la menor C.A.V., a don José Francisco Almansa 
Reyes y doña Rafaela Vélez Sánchez, por lo que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo por caducidad del 
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo núm. 373-
2009-00000243-3 con relación a la menor C.A.V., con expe-
dientes de protección núm. 352-2008-00003199-1

Huelva, 5 de octubre de 2009.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la resolución de archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para acogimiento familiar perma-
nente en familia ajena en el expediente 354/2005/04/90 y 
que no ha podido ser notificada a la interesada doña Susana 
Dolores Roca Rodríguez.

Almería, 1 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la resolución de archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para acogimiento familiar perma-
nente en familia extensa en el expediente 354/2009/562 y 
que no ha podido ser notificada a los interesados don Nicolás 
Ibáñez Heras y doña Ascensión Milán López.

Almería, 1 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de septiembre de 2009, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, en el expediente de protección 
352-2008-00008062-1, referente a la menor P.C., dicta reso-
lución definitiva de acogimiento familiar simple.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Florentina Corut, ausente del domicilio que nos 
consta en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


